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Sección ADMINISTRATIVA

DECRETOS

Salta, 25 de Agosto de 2009

DECRETO N° 3690

Secretaría General de la Gobernación

Expte. N° 304-002.685/09

VISTO el Contrato de Locación de Servicios firma
do entre la señorita Subsecretaría de la Juventud y el Sr. 
Pablo Andrés Francisco Gauna; y

CONSIDERANDO:

Que por el mismo el contratado se compromete a 
realizar tareas de asistencia técnica en materia de políti
cas para la juventud, coordinando los talleres artísticos 
y musicales del Programa Voluntariado Juvenil;

Que se realizaron las autorizaciones e imputaciones 
correspondientes, contándose con presupuesto en la 
partida para el ejercicio 2009;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta
DECRETA:

* »

Artículo 1° - Apruébase el Contrato de Locación de 
Servicios firmado entre la Subsecretaría de la Juventud 
y el señor Pablo Andrés Francisco Gauna -  D.N.I. N° 
25.069.635 que, como Anexo, forma parte del presente 
con vigencia al día Io de abril de 2009 y por el término 
de cuatro (4) meses.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA de la Subsecretaría de la Juventud -  Ejer
cicio 2009.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Samson

Salta, 25 de Agosto de 2009

DECRETO N° 3695

Ministerio de Desarrollo Humano

Expedienten0 17.619/09 código 232
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VISTO las presentes actuaciones por las cuales se 
gestiona la aprobación del Contrato de Locación de Ser
vicios, celebrado entre la Provincia de Salta representa
da por el señor Ministro de Desarrollo Humano, C.P.N. 
Claudio Alberto Mastrandrea y el señor Hugo Ricardo 
Cardozo, y

CONSIDERANDO:

Que la contratación se realiza ante la necesidad de 
contar con los servicios del nombrado para que se des
empeñe en el ámbito de la Secretaría de Abordaje Terri
torial dependiente del citado Ministerio.

Que el señor Cardozo deberá aceptar y cumplir 
satisfactoriamente todas las obligaciones emergentes del 
contrato, guardando estricta reserva, sobre toda infor
mación que tuviese conocimiento, debiendo prestar sus 
servicios con eficiencia y capacidad.

Que el período de vigencia del presente contrato 
será desde el 01 de junio y hasta el 31 de diciembre del 
2009.

Que se han merituado los antecedentes profesiona
les del contratado, cumpliéndose los requisitos exigidos 
por el artículo 20 de la ley n° 6838 y el artículo 20 de su 
decreto reglamentario n° 1448/96.

Que la contratación del señor Cardozo, no 
transgrede las disposiciones legales vigentes, en virtud 
de que se realiza en reemplazo del señor Luis Ricardo 
Parra Pepa, cuyo Contrato se rescinde por el presente, 
en virtud de haber presentado su renuncia, a partir del 
01 de junio del 2009, conforme surge de f. 1.

Que la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Fi
nanzas y Obras Públicas, la Dirección General de Asun
tos Legales, el Servicio Administrativo Financiero, la 
Unidad de Sindicatura y el Departamento Personal del 
Ministerio de Desarrollo Humano, tomaron la debida 
intervención, por lo que corresponde el dictado del ins
trumento administrativo pertinente.

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Artículo 1 °- Con vigencia al 01 de junio del 2009, 
rescíndese el Contrato de Locación de Servicios suscripto 
entre la Provincia de Salta representada por el señor 
Ministro de Desarrollo Humano, C.P.N. Claudio Al
berto Mastrandrea y el señor Luis Ricardo Parra Pepa,

D.N.l. n° 30.419.075, por el motivo expuesto p r u 
dentemente, aprobado por decreto n° 1902/09.

Art. 2° - Apruébase el Contrato de Locaeion de 
Servicios, que forma parte del presente decreto, cele
brado entre la Provincia de Salta representada pot el 
señor Ministro de Desarrollo Humano, C.P.N. CUo>io 
Alberto Mastrandrea y el señor Hugo Ricardo C ar±»o, 
D.N.l. n° 31.754.875.

Art. 3o- El gasto que demanda el cumplimisrDde 
lo dispuesto precedentemente, fue imputado a la Cnon- 
ta 413400 -  Servicios No Personales, Técnicos > Pro
fesionales, de la Unidad de Organización 0363200E C100
-  Secretaría de Abordaje Territorial, del Ejercicio 20 }9.

Art. 4° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Desarrollo Humano y el señor Secre
tario General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  M astran d rea  -  Samsoa

Salta, 25 de Agosto deíC09

DECRETO N° 3700

Ministerio de Educación

Exptes. N° 140-4.125/06 y 102-14.634/08

VISTO el Decreto N° 3193/07 mediante el caal se 
aprueba para las cohortes 2006, 2007 y 200 B de la 
Educación Técnico Profesional de Educación Secnn-ia- 
ria, la Estructura Curricular del Ciclo Superior, que ;ono  
Anexo 1 forma parte del mismo; y

CONSIDERANDO

Que la referida estructura curricular para el l id o  
Superior de Educación Técnico Profesional, aprobada 
por el acto administrativo antes mencionado, resulta de 
imposible aplicación en su actual estado en razón de la 
falta de definición de los contenidos de los espacios 
curriculares establecidos;

Que, asimismo, los directivos de las Escuelas de Edu
cación Técnico Profesional pusieron de manifiesto^ a He 
la consulta efectuada, la necesidad de revisar la estacfxa 
a fin de optimizar la conformación de la misma;

Que en ese contexto se hace necesario geneiai con
diciones para lograr calidad y equidad en la educación
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técnico profesional, en función de los criterios de ade
cuación de los servicios, profesionalización de los re
cursos y la formulación de un diseño curricular integral 
y flexible, que considere un análisis del Ciclo Básico 
Técnico y Ciclo Superior Técnico en forma conjunta;

Que atendiendo el carácter profesionalizante de la 
Educación Técnica, deberá asegurarse la participación 
conjunta y efectiva del Ministerio de Educación con los 
diferentes sectores productivo, laboral, empresarial y 
gremial, a fin de establecer lineamientos y criterios para 
una efectiva vinculación con el mundo del trabajo;

Que, en consecuencia, lo antes señalado exige una 
instancia de transición para evaluar y reajustar el Ciclo 
Básico Técnico y reelaborar la estructura curricular del 
Ciclo Superior que garantice la calidad del servicio edu
cativo en el marco de la Ley Nacional N° 26.058, lo que 
requiere de inmediato derogar el Decreto N° 3193/07, 
dejando establecido que el Ministerio de Educación, 
cumplidas las acciones propuestas, debe implementar 
el procedimiento que considere oportuno para posibili
tar la continuidad de los alumnos que cursan el Primer 
Año de Polimodal, los Trayectos Formativos y los Tra
yectos Técnicos Profesionales;

Que la derogación del citado Decreto se efectúa con
forme lo previsto en el Art. N° 93 Inc. c) de la Ley N° 
5348, es decir, por razones de mérito, oportunidad y 
conveniencia;

Por ello;

El Gobernador de la Provincia
DEC R ET A:

Artículo 10 - Derogúese el Decreto N° 3193/07, por 
el que se aprueba la Estructura Curricular del Ciclo Su
perior de la Educación Técnico Profesional de Nivel 
Secundario, según Orientaciones, en mérito a los 
considerandos precedentemente expuestos.

Art. 2° - Facúltese al Ministerio de Educación a 
aprobar la Estructura Curricular correspondiente a los 
campos de la Formación General, Formación Científico
-  Tecnológica, Formación Técnica Específica y Prácti
cas Profesionalizantes, según la orientación respectiva.

Art. 3o - Déjese establecido que, con intervención 
de los organismos técnicos pertinentes, el Ministerio 
de Educación deberá asegurar la continuidad de los es
tudios en la modalidad técnica, de los alumnos de la 
cohorte 2006 que debían ingresar al 1er año del Ciclo 
Superior en el presente periodo lectivo.

Art. 4o - El presente Decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Educación y el Sr. Secretario General de 
la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Van C auw laert -  Samson

Salta, 25 de Agosto de 2009

DECRETO N° 3702

Ministerio de Desarrollo Humano

Expediente n° 6885/09 -  código 234

VISTO el Convenio de Cooperación Mutua, 
suscripto entre la Provincia de Salta, representada por 
el señor Gobernador de la Provincia, Dr. Juan Manuel 
Urtubey y el Foro de Intendentes de la Provincia de 
Salta, representado por su Presidente, Ingeniero Sergio 
Ramos, y

CONSIDERANDO:

Que La Provincia, a través del Ministerio de Desa
rrollo Humano -  Secretaría de Lucha Contra las 
Adicciones y El Foro, se comprometen a trabajar en 
forma conjunta con los M unicipios, en la 
implementación de Políticas Provinciales y Prevención 
de las Adicciones, dentro del ámbito territorial munici
pal de la Provincia.

Que los objetivos establecidos en el referido Con
venio son: formar y capacitar específicamente en la te
mática de adicciones, a los diferentes actores sociales de 
los municipios; implementar Programas específicos 
dentro de las distintas áreas de los mismos y de acuerdo 
a sus necesidades (ámbito escolar, laboral y municipal), 
formar Recursos Humanos capacitados en el campo de 
las adicciones (integrantes de la Dirección de Acción 
Social de cada municipalidad); promover actividades 
con el objeto de sensibilizar sobre la problemática de las 
adicciones en la Provincia y realizar un seguimiento y 
monitoreo de las acciones implementadas en cada mu
nicipio.

Que las partes, a fin de optimizar tales objetivos, 
procederán oportunamente a elaborar Protocolos Adi
cionales y Específicos en las estrategias de prevención.

Que la Dirección General de Asuntos Legales dicta
mina que el Capítulo III, artículo 24 de la Ley de Minis
terios n° 7483 asigna a esta Cartera de Estado compe
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tencia para asistir al Gobernador en todo lo concernien
te a las políticas referidas al desarrollo del ser humano y 
su integridad social, prevención, asistencia y recupera
ción de los estados de vulnerabilidad social, y en espe
cial, el inciso 4o determina la de promover acciones pre
ventivas y asistenciales relacionadas con las adicciones, 
función que le compete a la Secretaria de Lucha Contra 
las Adicciones, la que tendrá a su cargo cumplir con los 
objetivos del Convenio, el cual no representa erogación 
económica alguna.

Que corresponde el dictado del instrumento admi
nistrativo pertinente.

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA.

Artículo Io - Apruébase el Convenio de Coopera
ción Mutua, suscripto entre la Provincia de Salta, 
representada por el señor Gobernador de la Provin
cia, Dr. Juan Manuel Urtubey y el Foro de Intendentes 
de la Provincia de Salta, representado por su Presi
dente, Ingeniero Sergio Ramos, que forma parte del 
presente.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Desarrollo Humano y el señor Secre
tario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  M astrandrea  -  Samson

Salta, 25 de Agosto de 2009

DECRETO N° 3705

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas 

Secretaría de Finanzas

Expte.N0 139-5.514/09

VISTO la necesidad de efectuar una transferencia 
de cupos de pasantías y partidas en el Presupuesto 
Ejercicio 2009, y;

CONSIDERANDO:

Que dicha transferencia tiene por finalidad acondi
cionar los cupos y créditos presupuestarios asignados 
mediante Decreto N° 546/09 de distribución de partidas

ejercicio 2009, conforme a las necesidades de diversos 
organismos;

Que debe ratificarse la reestructuración presupues
taria efectuada por la Oficina Pro\ incial de Presupues
to con encuadre en el artículo 9o d d  Decreto N° 546/09;

Que el artículo 32 de la Ley N° 7.550, autoriza al 
Poder Ejecutivo a efectuar reestruc turaciones o transfe
rencias en los créditos presupuestarios asignados, las 
que no importarán un incremente del monto total del 
Rubro Gastos por Objeto asignado por dicha Ley;

Por ello.

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Apruébase con encuadre en el artículo 
32 de la Ley N° 7.550, la transferencia departidas efec
tuada en la Jurisdicción 07 -  Ministerio de Educación, 
del Presupuesto Ejercicio 2.009 de Administración Cen
tral, por un monto de $ 143.435,25 (Pesos Ciento cua
renta y tres mil cuatrocientos treijr.a y cinco con vein
ticinco centavos), según .detalle obrante en Anexo I del 
presente instrumento.

Art. 2o - Apruébase la transferencia a favor de la 
Jurisdicción 01 -  Secretaría GeneieJ de la Gobernación 
de 15 (Quince) cupos de pasantes profesionales, los 
cuales provienen de: Ministerio ds Justicia, Seguridad 
y Derechos Humanos 1 (Uno), Ministerio de Desarro
llo Humano 2 (Dos), Ministerio ce Desarrollo Econó
mico 1 (Uno), Ministerio de Finanzas y Obras Públicas 
8 (Ocho), Secretaría de Ingresos. Públicos 1 (Uno) y 
Dirección General de Inmuebles 2 (Dos).

Art. 3o - Ratifícase con encuadre en el artículo 9o del 
Decreto N° 546/09, la transferencia de partidas presu
puestarias Ejercicio 2.009, efectuada por la Oficina Pro
vincial de Presupuesto en fecha 30.06.09 -  Batch N° 
3088826, que contiene el movimiento presupuestario 
previsto en el artículo Io de este decreto.

Art. 4o - Comuniqúese a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, ja modificación efec
tuada por este decreto, conforme lo dispuesto en artí
culo 32 de la Ley N° 7.550.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por los 
Sres. Ministro de Justicia Seguridad y Derechos Huma
nos, Ministro de Desarrollo Humano, Ministro de De
sarrollo Económico, Ministro do Finanzas y Obras 
Públicas y el Sr. Secretario General de la Gobernación.
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Art. 6° - Comuniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Kosiner -
M a stra n d re a  -  L o u ta if -  Sam son

Salta, 25 de Agosto de 2009

DECRETO N° 3713

Secretaría General de la Gobernación

Expediente N° 01 -93.877/09

VISTO el Acta Acuerdo para el Desarrollo de Solu
ciones Integrales Ferroviarias y Urbanas en Salta, fir
mada entre la Nación, la Provincia y la Municipalidad 
de Salta; y,

CONSIDERANDO:

Que en el ámbito del Gobierno Nacional se ha dicta
do la Ley de Reordenamiento Ferroviario N° 26.352, 
por la cual se crea la Administración de Infraestructuras 
Ferroviarias Sociedad del Estado, la que tendrá a su 
cargo la administración de la infraestructura ferroviaria 
actual, la que se construya en el futuro, su manteni
miento y la gestión de los sistemas de control de circu
lación de trenes, debiendo actuar de conformidad a los 
nuevos criterios de gestión y rentabilidad y la conside
ración de los usuarios, mientras que la Operadora Fe- 
iroviaria Sociedad del Estado, ejecutará la prestación de 
los servicios de transportes ferroviarios tanto de cargas 
como de pasajeros, en todas sus formas, que le sean 
asignados, incluyendo el mantenimiento del material 
rodante.

Que el objetivo de la misma es complementar las 
acciones y políticas en materia de infraestructura ferro
viaria, transporte y desarrollo urbano, de conformidad

• a las competencias y ámbitos que en cada jurisdicción 
respectivamente les corresponden.

Que la creación de la Unidad Coordinadora de Infra
estructura Ferroviaria, Servicios Ferroviarios y Desa
rrollo Urbano Salta (Unidad Ferrourbanística Salta), 
estará integrada por el responsable de la Unidad 
Ejecutora para el Tren Urbano de Salta (UE-TURSA) 
en representación de la Provincia y la Municipalidad, 
quienes deberán conciliar los intereses en materia de 
desarrollo de infraestructura ferroviaria de transporte a 
nivel local, metropolitano y de desarrollo urbano, a los 
fines de proponer soluciones integrales para las iniciati
vas compartidas.

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta
D ECR ETA:

Artículo Io - Apruébase el Acta Acuerdo firmada 
entre la Secretaría de Transporte del Ministerio de Pla
nificación Federal, Inversión Pública y Servicios repre
sentada por el Sr. Secretario de Transporte, Ing. Juan 
Pablo Schiavi, la Administración de Infraestructuras 
Ferroviarias Sociedad del Estado, representada en este 
acto por el Sr. Vicepresidente a cargo de la Presidencia, 
Dn. José Nicanor Villafañe, en adelante “ADIF”, la Pro
vincia de Salta representada por el Sr. Gobernador, Dr. 
Juan Manuel Urtubey, la Municipalidad de Salta repre
sentada por el Sr. Intendente Municipal, Dn. Miguel 
Angel Isa y la Operadora Ferroviaria Sociedad del Esta
do representada por la Dra. Alba del Valle Thomas Hatti, 
en el marco del “Desarrollo de Soluciones Integrales 
Ferroviarias y Urbanas en Salta”, la que como Anexo 
forma parte de este instrumento.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Finanzas y Obras Públicas y Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Salta, 25 de Agosto de 2009

DECRETO N° 3714

Ministerio de Desarrollo Económico

Expediente N° 272-4.372/09

VISTO el Convenio firmado entre la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Pesca yAlimentosde la Nación 
y la Provincia de Salta, la Ley N° 7514, y los Decretos 
N° 3135/08 y 1869/09; y,

CONSIDERANDO:

Que a través del citado convenio, las partes acorda
ron concretar la asignación de recursos provenientes del 
contrato de Préstamo BID N° 1956/OC-AR, suscripto 
entre la Nación Argentina y el Banco Jnteramericano de 
Desarrollo (BID), que fuera aprobado por Decreto N° 
657/2008, para la ejecución del Programa de Servicios 
Agrícolas Provinciales II (PROSAPII);

Que dichos recursos, hasta la cantidad de Dólares 
Estadounidenses Cuarenta Millones (USS 40.000.000),
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serán asignados en calidad de préstamos, conforme a las 
solicitudes que formule la Provincia en relación a los 
proyectos debidamente aprobados;

Que los compromisos asumidos mediante el Con
venio suscripto, serán garantizados con la cuenta de 
Coparticipación Federal de Impuestos -  Ley N° 23.548
-  o el régimen que en el futuro lo reemplace;

Que el objetivo de dicho Programa es el de mejorar 
la infraestructura y los servicios agropecuarios de la 
Provincia, con el fin de incrementar: la competitividad 
en un marco de equidad y sostenibilidad, las exporta
ciones del sector, y la generación de empleo;

Que el Reglamento Operativo de PROSAP estable
ce que para la ejecución del Programa, a nivel provincial 
existen tres entidades con responsabilidades distintas: 
las entidades de enlace -  EF./EPDA, las entidades pro
vinciales de la administración financiera -  EPAF, y las 
unidades de ejecución de proyecto -  UEP;

Que del mismo modo, establece que cada Provincia 
debe determinar el nivel administrativo en el cual se 
ubicará la entidad responsable del enlace ejecutivo y 
administrativo con la Unidad Ejecutora Central del Pro
grama (UEC-PROSAP), la Entidad de Enlace (EE), y 
con la Entidad Provincial de Administración Financiera 
(EPAF);

Que resulta necesario, a fin de dar cumplimiento 
con el “Convenio Marco de Préstamo Subsidiario” 
suscripto, como así también con el Reglamento Opera
tivo del PROSAP, determinar el nivel administrativo en 
el cual se ubicarán la Entidad de Enlace (EE), y la Enti
dad Provincial de Administración Financiera (EPAF);

Que la naturaleza y objetivos del citado Programa 
están estrechamente vinculados a los objetivos de la 
Secretaría de Asuntos Agrarios, dependiente del Minis
terio de Desarrollo Económico de la Provincia;

Que asimismo, la Subsecretaría de Financiamiento 
tiene como función principal la obtención, gestión y 
ejecución de financiamiento, tanto de recursos prove
nientes de la Nación como de organismos internaciona
les de crédito;

Que en virtud de ello, la Secretaría de Asuntos Agra
rios resulta competente para constituir, en el ámbito de 
su estructura, a la Entidad de Enlace (EE); del mismo 
modo que la Subsecretaría de Financiamiento, depen
diente de la Secretaría de Ingresos Públicos del Ministe

rio de Finanzas y Obras Públicas, resulta competente 
para constituir en el ámbito de su estructura a la Enti
dad Provincial de Administración Financiera (EPAF);

Que, resulta conveniente que ambos organismo tra
bajen en forma coordinada con el fin de gestionar todo 
lo relacionado con el Programa de Servicios Agrícolas 
Provinciales II (PROSAP II), ello sin perjuicio de la 
colaboración de las otras áreas de gobierno en lo que 
fuere materia de su competencia, a fin de optimizar el 
funcionamiento del citado Programa;

Que respecto a las Unidades Ejecutoras de Progra
mas y/o Proyectos, que tendrán a su cargo la ejecución 
y coordinación de los proyectos que se les ¿signen, 
serán establecidas conjuntamente por la Secretaría de 
A suntos A grarios y por la Subsecretaría de 
Financiamiento, quienes otorgarán a su vez a aquellas, 
la capacidad institucional necesaria, conforme lo requiera 
el Programa y/o Proyecto a ejecutar;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta

DE C R E T A :

Artículo 10 - Ratificase el Convenio suscripto entre 
el Gobierno de la Provincia de Salta y la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos de la Na
ción, que como anexo forma parte del presente instru
mento.

Art. 2o - Autorícese a la Secretaría de Asuntes Agra
rios, dependiente del Ministerio de Desarrollo' Econó
mico, a constituir en el ámbito de su estructjra a la 
Entidad de Enlace (EE) del Programa de Servicios Agrí
colas Provinciales II (PROSAP .11).

Art. 3o - A utorícese a la Subsecretaría de 
Financiamiento, dependiente de la Secretaria de Ingre
sos Públicos del Ministerio de Finanzas y Obras Públi
cas, a constituir en el ámbito de su estructura a la  Enti
dad Provincial de Administración Financiera (EPAF) 
del Programa citado.

Art. 4o - Facultase a la Secretaría de Asuntos Agra
rios y a la Subsecretaría de Financiamiento a constituir, 
en forma conjunta, las Unidades Ejecutoras de Progra
mas y/o Proyectos a ejecutarse; como así ta»ibién a 
requerir de los restantes organismos del Estado toda la 
colaboración e información necesaria para la puesta en 
marcha, gestión y ejecución del Programa cuya j>estión, 
se les encomienda por medio del presente instrumento.
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Art. 5o - Derogase toda norma que se oponga a la 
presente. .

Art. 6o - El presente Decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Desarrollo Económico, por el señor 
Ministro de Finanzas y Obras Públicas y por el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 7o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  L outaif -  Parodi -  Sarason

Salta, 25 de Agosto de 2009

DECRETO N° 3715

Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sustcntable

Expediente N° 34-11.213/09 Cpde. 1

VISTO el Decreto N° 2.401/09, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el instrumentó mencionado, se aprue
ba el Contrato de Locación de Servicios, celebrado entre 
el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable y 
la Analista Química Cintia Graciela Talevi Abud, el cual 
venció el día 30 de junio de 2.009;

Que subsisten las necesidades que dieron origen al 
mismo;

Que se realizaron las autorizaciones e imputaciones 
correspondientes, contándose con presupuesto en la 
partida pertinente del ejercicio de 2.009;

Que resulta procedente prorrogar el contrato referido;

Por ello;

El Gobernador de la provincia de Salta

D EC R ET A:

Artículo Io - Prorrógase a partir del 01 de julio y 
hasta el 31 de Diciembre de 2009, la vigencia del 
Contrato de Locación de Servicios, celebrado entre el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable y 
la Analista Química Señorita Cintia Graciela Talevi 
Abud, DNI N° 31.035.617, para que continúe des
empeñándose en la dependencia consignada en el res
pectivo contrato.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida pertinente de la Juris

dicción y CA correspondientes al Ministerio de Am
biente y Desarrollo Sustentable de la Provincia de Salta 
-Ejercicio 2009.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Ambiente y Desarrollo Sustentable 
y el Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  N asser -  Samsou

Salta, 25 de Agosto de 2009

DECRETO N° 3716

Secretaría General de la Gobernación

Expediente N° 01-93.864/09

'VISTO  las presentes actuaciones, mediante las 
cuales la Secretaria de Lucha Contra las Adicciones, 
solicita se declaren de Interés Provincial las Jomadas 
“Abordajes Institucionales en Infancia y Adolescen
cia Vinculados al Consumo de Drogas”, a llevarse a 
cabo los días 27 y 28 de agosto del corriente año, en 
nuestra ciudad; y,

CONSIDERANDO:

Que la citadas Jomadas responde a la necesidad de 
generar espacios de capacitación e intercambio entre los 
distintos efectores del sector público, sector privado y 
del llamado “tercer sector” que llevan adelante prácti
cas asistenciales y terapéuticas en materia de adicciones 
frente a la creciente demanda de tratamientos para ni
ños y adolescentes de temprano inicio en el consumo de 
sustancias psicoactivas;

Que es sin duda un acontecimiento de suma impor
tancia para quienes se desempeñan en este campo, la 
articulación entre la citada Secretaría de Estado a nivel 
Provincial con dos organismos de la Administración 
Central de la Nación como son: SEDRONAR y la Se
cretaría de la Nación de Niñez y Familia;

Que las mismas contarán con la participación de 
instituciones de nuestra Provincia, representantes de 
Secretarías de Adicciones de provincias vecinas perte
necientes a la Regional NOA del COFEDRO (Consejo 
Federal de Drogas);

Que es propósito del Poder Ejecutivo alentar este 
tipo de acontecimiento;
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Por ello;

El Gobernador de la provincia de Salta

DEC R ET A:

Articulo Io - Declárense de Interés Provincial las 
Jomadas denominadas, “Abordajes Institucionales en 
Infancia y Adolescencia Vinculados al Consumo de Dro
gas”, a realizarse los días 27 y 28 de agosto de 2.009, en 
nuestra ciudad.

Art. 2o - Déjase establecido que la presente declara
ción no devengará erogación alguna al Estado Provincial.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Desarrollo Humano y Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  M astran d rea  -  Samson

Salta, 25 de Agosto de 2009

DECRETO N° 3717.

Ministerio de Salud Pública

Exptes. n°s. 177/08 y 209/08 -  código 244

VISTO las presentes actuaciones, por los cuales se so
licita la ratificación de la resolución ministerial n° 1833/08, y

CONSIDERANDO:

Que por la misma se aprueba la Addenda de Contra
to de Concesión Gerenciamiento y Administración de 
la Red de Atención -  Nuevo Hospital El Milagro, 
suscripto entre el Ministerio de Salud Pública de la 
Provincia de Salta, representado por el señor Ministro, 
doctor Alfredo Elio Qüerio y la Fundación Argentina 
Santa Tecla, representada por el Gerente, doctor Javier 
Singla Garros.

Que atento a la provindencia del señor Secretario de 
Gestión Administrativa corresponde el dictado del ins
trumento administrativo pertinente.

Por ello,

. El Gobernador de la Provincia

DEC RETA:

Artículo Io - Ratificase la resolución ministerial n° 
1833 de fecha 9 de setiembre de 2008, cuya copia certi
ficada forma parte del presente.

Art. 2o - El presente decreto será rsf-endado por el 
señor Ministro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Q üerio -  S ax so n

Salta, 25 de Agosto de 2009

DECRETO N° 3718

Ministerio de Justicia, Se^vidad  
y Derechos Humanas

Expediente N° 223-000133/09

VISTO el Decreto N° 4901/08 mediinte el cual se 
crea en el ámbito de la Secretaría de J j s '  icia del Minis
terio de Justicia, Seguridad y Dereeíos Humanos, el 
Registro de Mediadores Comunitarios y  el Registro de 
Centros Comunitarios de Mediación: y.

CONSIDERANDO:

Que el Poder Ejecutivo Provincial M egó en el Mi
nisterio de Justicia, Seguridad y Derec I os Humanos las 
atribuciones y/o facultades referidas ¿1 c ontralor de los 
Centros Municipales de Mediación y ic io s  Mediado
res Comunitarios que cumplan coa les requisitos esta
blecidos para su inscripción en los regaros creados;

Que como Autoridad de Aplicación ¿) Ministerio de 
Justicia, Seguridad y Derechos Huma.i_>j, a través de la 
Secretaría de Justicia y a propuestEB de los señores 
Intendentes Municipales se celebrasen Contratos de 
Locación de Servicios con las personas que cumplirán 
las funciones de Mediadores Común í-e tí - js  en los Cen
tros Municipales de Mediación;

Que los mismos cumplieron con 1 a capacitación en 
Mediación y los requisitos exigidos ai respecto, con
tándose con el recurso humano dispcrirle para poner 
en marcha las funciones de los Mediadores Comunita
rios y los Centros Municipales de Mediación;

Que los contratos deberán cumplir con las Cláusu
las consignadas al efecto como Mediadores Comunita
rios y los Centros Municipales de Mecfeción;

Que los contratos deberán cumplir con las Cláu
sulas consignadas al efecto como Mediadores Comu
nitarios conforme lo establecen las obligaciones allí 
pactadas;
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Que a fs. 136 a 151 obra imputación presupuestaria 
confeccionada por el Servicio Administrativo Financie
ro (SAF) del Ministerio de Justicia, Seguridad y Dere
chos Humanos;

Que a fs. 153 se incorpora la autorización corres
pondiente de la Secretaría de Finanzas, conforme lo 
establece la Resolución N° 203/09 del Ministerio de 
Finanzas y Obras Públicas;

Que a fs. 155 Asesoría Legal del Programa Jurídico 
del citado Ministerio emite al respecto el Dictamen N° 
583/09;

Que la presente erogación no contraviene las dispo
siciones contenidas de los Decretos N°s. 515/00, 810/ 
01,2567/08,2769/08 y 4955/08;

Por ello,

£1 Gobernador de la provincia de Salta

DEC R ET A:

Artículo Io - Apruébense los Contratos de Locación 
de Servicios celebrados entre la Secretaría dé Justicia 
del Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Hu
manos y las personas que se desempeñarán como Me
diadores Comunitarios en los Centros Municipales de 
Mediación que se detallan en el Anexo que forma parte 
integrante del presente instrumento.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente, se imputará al Curso de Acción -  Secretaria de 
Justicia (02.1.120,01.01.00) Cuenta Contable: Servicio 
Técnico y Profesionales (413400) ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por 
el señor Ministro de Justicia, Seguridad y Derechos 
Humanos y por el señor Secretario General de la Go
bernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  K osiner -  Samson

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

Ministerio de Educación -  Decreto N° 3691 - 25/08/ 
2009 -  Expediente N° 158-14.572-09

Artículo Io - Desígnase, a partir de la notificación, a 
la Sra. Caro, Emma Elena, DN1 N° 17.877.969, en el 
cargo de Ordenanza, Escalafón 02 -  Agrupamiento Ser
vicios Generales, Subgrupo 1', en la Escuela N° 4679 del 
paraje Media Luna, departamento Rivadavia, depen
diente de la Dirección General de Educación Primaria y 
Educación Inicial, en condición de “sin estabilidad” en 
el marco de lo previsto en el Artículo 30° del Decreto 
1178/96, cargo vacante en planta y de acuerdo a lo ex
presado en los considerandos del presente.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento 
del presente se imputará a la respectiva partida de la 
Jurisdicción y CA correspondientes al Ministerio de 
Educación.

URTUBEY -  Van C au w laert -  Samson

Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Hu
manos -  Decreto N° 3692 -  25/08/2009 -  Expediente 
N° 41-44.391/05

Artículo 1 ° - Deniégase el beneficio de conmutación 
de pena solicitado por la interna Mónica Alejandra 
Nuciarelli, por los fundamentos expuestos en el consi
derando del presente.

URTUBEY -  Kosiner -  Samson

Ministerio de Finanzas y O bras Públicas -  Secre
taría de O bras Públicas -  Decreto N° 3693 -  25/08/ 
2009 -  Expediente N° 16-58.165/09

Artículo Io- Autorizase la Comisión de Servicios en 
carácter de colaboración de la C.P.N. Jimena Mayans 
D.N.l. N° 25.954.437, jefa de la Unidad Operativa de 
Tesorería (Agrup. Profesional -  Función Jerárquica I -  
Artículo 30 -  Decreto N° 1178/96), dependiente de la 
Secretaría de Obras Públicas, al Area Financiero Conta
ble de la Secretaría de Cultura, dependiente del Minis
terio de Turismo y Cultura, a partir de la fecha de su 
notificación.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Ministerio de Educación -  Decreto N“ 3694 -  25/08/ 
2009 -  Expte. N° 140-5.245/09

Artículo Io - Desígnase en la Subsecretaría de 
Planeamiento Educativo, a la Prof. Sandra Liliana



BOLETIN OFICIAL N° 18.180 SALTA, 2 DE SETIEMBRE DE 2009 PAG. N° 5547

Rosa Piccolo -  DNI N° 13.546.157, con 8 (ocho) 
horas cátedras de Nivel Superior No Universitario, a 
partir de la fecha de notificación y hasta el 31 de 
Diciembre de 2009.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo precedente se imputará a la 
partida presupuestaria: Jurisdicción 07 -  SAF 1 -  Cur
so de Acción 02 -  Actividad 05 -  Gasto en Personal -  
Código 071340020500. .

URTUBEY -  Van C auw laert -  Samson

Ministerio de Turismo y Cultura -  Decreto N° 3697
-  25/08/2009 -  Expediente N° 16-59.084/09 Cde; 1

Artículo Io - Autorízase la Comisión Oficial que 
realizarán el Coordinador General del Ministerio de 
Turismo y Cultura, Sr. Jorge Leonardo Mauger Moi
sés, DNI 22.468.354 y el Téc. Sebastián Simón, DNI 
N° 29.738.221, personal dependiente del Ministerio 
de Turismo y Cultura, entre los días 23 al 25 de 
Agosto de 2.009, hacia la Ciudad de Asunción, Re
pública de Paraguay.

Art. 2° - Conforme a lo dispuesto en el artículo 
anterior, deberán liquidarse los viáticos respectivos de 
acuerdo a la normativa del Decreto n° 3331/06, y en 
moneda del país de destino, más gastos de imprevistos 
con oportuna rendición de cuentas.

Art. 3o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, deberá imputarse a la respectiva partida 
presupuestaria' del Ministerio de Turismo y Cultura, 
Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Posadas -  Samson

Ministerio de Salud Pública -  Decreto :N° 3698 -  
25/08/2009 -  Expediente N° 28.228/09 código 87

Artículo Io - Acéptase con vigencia al 06 de abril 
de 2009, la renuncia presentada por el Dr.’ Luis Da
niel Kohan, D.N.I. Nü 07.262.648, al Cargo de Profe
sional Asistente -  Agrupamiento: Profesional -  
Subgrupo 2 -  Cargo N° de Orden 49, dependiente del 
Hospital de Niños “Niño Jesús de Praga” -  Ministe
rio de Salud Pública, según Decreto Ñ° 1034/96, con 
desempeño como Jefe de'Programa Clínicá Pediátrica
-  Función N° 08 del citado órgaíiismo, para acogerse 
al Beneficio Jubilatorio, acbrdado por Resolución de

Acuerdo Colectivo N° 01157 de fecha 17 de Febrero 
de 2009, de la Administración Nacional de la Seguri
dad Social UDAI -  Salta.

Art. 2o - Déjase establecido que el renunc ia ite no se 
sometió al examen médico de egreso previsto en la nor
mativa reglamentaria de la Ley N° 24557 (Dec. Nac. N° 
1338/96, Art. 9o, Resol. SRT N° 43/97, Art. 6o).

URTUBEY -  Q üerio  -  Samson

Ministerio de Justicia, Seguridad y Dereckos Hú
manos -  Decreto N° 3699'- 25/08/2009 -  E*pte. n° 
44-199.380/09

Artículo Io - Dispónese el pase a re:iro obligatorio 
del Comisario General -  Cuerpó Seguridad -  Escalafón 
General -  de la Policía de Salta, Dn. Tomás Os car López, 
C. 1959, D.N.I. n° 13.007.709, Legajo Persoral n° 7086, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 10 inc. 
j) de la Ley n° 5519 -  Suplementaria de Retiros Policiales 
y en mérito a las razones enunciadas en los considerandos 
precedentes.

Art. 2° - Déjase establecido que el pase a retiro del 
citado Oficiál Superibr, sé hará efectivo una vez que el 
mismo cumplimente eí trámite previsional puránehte y 
complete el uso de licencias pendientes.

URTUBEY -  K osincr -  Samson

Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Hu
manos -  Decreto N° 3701 -  25/08/2009 - E ip te .  n° 
44-199.503/09

Artículo Io - Dispónese el pase a retiro obliga
torio del Comisario General -  Cuerpo Seguridad -  
Escalafón General -  de la Policía de Salla, Dn. 
G erardo Ornar G onzález , C. 1957, D.W .l. n° 
13.346.419, Legajo Personal n° 8118, de comformi- 
dad con lo establecido en el articulo 10 incsi a) y j) 
de la Ley n° 5519 -  Suplem entaria de Retiros 
Policiales y en mérito a las razones enunciadas en 
los considerandos precedentes.

Art. 2o - Déjase establecido que el pase a retiro del 
citado Oficial Superior, se hará efectivo una que el 
mismo cumplimente el trámite previsional pertinente y 
complete el uso de licencias pendientes.

URTUBEY -  Kosiner -  Samson
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Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos H u
manos -  Decreto N° 3703 -  25/08/2009 -  Expte. n° 
44-199.617/09

Artículo Io - Dispónese el pase a retiro obligatorio 
del Comisario Mayor (i) -  Cuerpo Seguridad -  Escala
fón General -  de la Policía de Salta, Dn. Víctor Héctor 
Toranzos, C. 1956, D.N.l. n° 12.712.128, Legajo Per
sonal n° 7089, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 10 inc. j) de la Ley n° 5519 -  Suplementaria de 
Retiros Policiales y en mérito a las razones enunciadas 
en los considerandos precedentes.

Art. 2" - Déjase establecido que el pase a retiro del 
citado Oficial Superior, se hará efectivo una vez que el 
mismo cumplimente el trámite previsional pertinente y 
complete el uso de licencias pendientes.

URTUBEY -  K osiner -  Samson

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas -  Decre
to N° 3704 -  25/08/2009

Artículo Io - Déjase sin efecto la baja dispuesta por 
Decreto N° 1346/09 y restablécese la designación “sin 
estabilidad” efectuada en el marco del Artículo 30 del 
Decreto 1178/96 a la Sra. Mabel Cristina Gómez-DN1 
N° 22.554.625 en el cargo N° de Orden 148 -  Adminis
trativo de la Subsecretaría de Tierra y Hábitat depen
diente de la Secretaría de Obras Públicas del Ministerio 
de Finanzas y Obras Públicas, con la misma vigencia 
que la baja que se deja sin efecto por el presente, dispo
niendo la percepción de sus haberes a partir de la efec
tiva prestación de los servicios restablecidos.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Secretaría General de la Gobernación -  Decreto 
N° 3706 -  25/08/2009 -  Expediente N° 01-93.790/09

Artículo Io - Prorróganse las designaciones en ca
rácter de Personal Temporario y por el término de cinco 
meses, de las personas que se detallan, todos en los 
cargos de Agrupamiento Técnico -  Sub Grupo 2 -  Fun
ción Jerárquica IV, en la Representación del P.E. ante 
ZICOSUR y Organismos Internacionales, a partir de la 
fecha que en cada caso se indica:

Nombre D.N.l. A p artir del

Maria Virginia Valdes 27.455.696
01 de Agosto del 2009

Lic. Julia Beatriz López 26.268.695
27 de agosto del 2009 

María Guadalupe Simón28.260.246
16 de agosto del 2009 

Lic. Bemardita Brem 27.712.258
16 de agosto del 2009

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente deberá imputarse a la respectiva partida de 
la Jurisdicción y CA correspondiente a la Secretaría 
General de la Gobernación -  Ejercicio 2009.

URTUBEY -  Samson

Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Hu
manos -  Decreto N° 3707 -  25/08/2009 -  Expediente 
N° 223-00161/09

Artículo Io - Desígnase con carácter de Personal 
Temporario en la Secretaría de Justicia, dependiente del 
Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Huma
nos, a la Dra. Silvana Edith Maidana, D.N.l. N° 
26.804.304, a partir de la fecha de su notificación y por 
el término de cinco meses, con una remuneración equi
valente al Agrupamiento Profesional, Sub Grupo 2 -  
Función Jerárquica II.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto en el 
artículo anterior se imputará a la partida respectiva de 
la Secretaría de Justicia del Ministerio de Justicia, Segu
ridad y Derechos Humanos, ejercicio 2009.

URTUBEY -  K osiner -  Samson

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 3708 -  
25/08/2009 -  Expte. n° 836/09 -  código .178

Artículo Io - Desígnase en carácter de personal 
temporario, al señor Julio Daniel Rueda, D.N.l. n° 
14.298.367, para desempeñarse como chofer en el 
Hospital “Enrique Romero” de El Quebrachal, a par
tir de la fecha de toma de posesión y hasta el 31 de 
diciem bre de 2009, en el orden 62, ubicación 
escalafonaria: mantenimiento, denominación: chofer, 
con una remuneración mensual equivalente al agru
pamiento M, subgrupo 1, con régimen horario de 
treinta (30) horas semanales, en virtud de lo dispues
to en el Estatuto de los Trabajadores de la Salud, 
aprobado por Ley N° 6903 y sus Decretos reglamen
tarios, en cargo vacante por fallecimiento del señor 
Orlando Nereo Díaz.
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Art. 2o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 081310070900, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Q ücrio -  Sarason

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable
-  Decreto N° 3709 -  25/08/2009 -  Expediente N° 
227-001.310/09

Artículo Io - Prorrógase la designación de la Señora 
María Soledad de Bustos, DN1 N° 23.584.177, en carác
ter de personal de planta temporaria del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sustentable, a partir del 21 de 
septiembre de 2.009 y por el término de 5 (cinco) meses, 
en las condiciones previstas por el Decreto N° 1673/09.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondientes al Ministerio de Am
biente y Desarrollo Sustentable de la Provincia de Salta 
-Ejercicio 2009.

URTUBEY -  Nasser -  Samson

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 3710 -  
25/08/2009 -  Expte. n° 8.023/08 -  código 134

Artículo Io - Otórgase Retiro Voluntario al señor 
Pablo Alberto Schiavoni, D.N.I. n° 18.230.674, agrupa- 
miento A, subgrupo 2-, auxiliar administrativo del Hos
pital Señor del Milagro, con régimen horario de treinta 
(30) horas semanales, con encuadre en el Decreto n° 
353/93 y sus modificatorios, quedando extinguida la 
relación laboral.

Art. 2o - En cumplimiento a lo estipulado por Decre
to n° 65/93, suprímase el orden 6, ubicación escalafonaria: 
administrativo, denominación: auxiliar administrativo del 
Hospital Señor del Milagro, Decreto n° 662/00.

Art. 3o - Establécese que la separación efectiva del 
servicio del señor Pablo Alberto Schiavoni, D.N.l. n° 
18.230.674, se producirá a partir del día siguiente de la 
notificación.

Art. 4o - La erogación resultante cuyo monto as
ciende a Pesos Treinta y Un Mil Setecientos Cincuenta 
y Ocho con Ochenta y Ocho Centavos ($ 31.758,88) 
deberá imputarse al Curso de Acción 081310050200, 
Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Q üerio -  Parod i -Sam son

Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Hu
manos -  Decreto N° 3711 -  25/08/2009 -  Expediente 
N° 44-192.313/09

Artículo Io - Desígnase en carácter de reincorpora
ción en el grado de Cabo de Policía de la Provincia, al 
señor Raúl H oracio Colchi, C. 1980, DNI. N° 
27.840.182, a partir de la fecha de tona de ser\, icio y en- 
mérito a las razones enunciadas en los considerandos 
del presente instrumento.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto en el 
artículo anterior se imputará al curso de acción respec
tivo de Policía de Salta -  año 2009.

URTUBEY -  K osiner -  Samson

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N* 3712 -  
25/08/2009 -  Expediente N° 7.627/08 -  código 133

Artículo Io - Acéptase con vigencia al 07 de Ene
ro de 2009, la renuncia presentada por la señora 
Adriana Florinda Roldan, D.N.l. N ’ 5.974.439, por 
razones particulares, con vigencia al 04 de Diciembre 
de 2008, en el Cargo de Enfermera -  Agropamiento 
Enfermería -  subgrupo 2 -  Cargo N° de Orden 452.1, 
dependiente del Centro de Salud N° 10 -  B a rio  20 de 
Febrero -  Coordinación General Red Operativa Nor
te Oeste -  Coordinación de Gestión Operaziva Pri
mer Nivel de Atención Area Capital, según Decreto 
N° 1742/02, con desempeño como Jsfe de Programa 
Gestión Comunitaria y A.P.S. 1 -  Fonción N° 27 de 
la Coordinación de Gestión Operativa Primer Nivel 
de Atención Area Capital.

Art. 2o - Déjase establecido que el renunciante no se 
sometió al examen médico de egreso previsto en la nor
mativa reglamentaria de la Ley N° 24557 (Dec Nac. N° 
1338/96, Art. 9o, Resol. SRT N° 43/97, Art. 6°|.

URTUBEY -  Q ücrio  -  S an só n

RESOLUCIONES DELEGADAS 
SINTETIZADAS

Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Hu
manos -  Resolución N° 141D -  25/H8/2C09

Artículo Io - Rectificar la Referencia del Decreto N° 
3637/09, siendo lo correcto Expedientes H°s. 44- 
181.208/08 y 226-011.855.

K o sin er
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M inisterio dé Justicia, Seguridad, y Derechos Hu
manos -  Resolución N° 142D -  25/08/2009

Artículo Io - Dejar establecido que el apellido co
rrecto de la Dra. Betina Teresita es Kumike y no 
Kumique como lo consigna el Decreto N° 3314/09.

K o sin e r

Secretaria General de la Gobernación -  Resolu
ción N° 143D -  26/08/2009 -  Expediente N° 236- 
002.042/09

Artículo Io - Rectificar parcialmente el Decreto N° 
3533/09, dejándose establecido que el nombre correcto 
del citado agente es: Vicente Maximiliano Murua.

S am so n

Los Anexos que forman parte de- los Decretos N° 
3690, 3695, 3702, 3705, 3713, 3714, 3717 y  3718, 
se encuentran para su consulta en oficinas de esta 
Repartición.

RESOLUCION
O.P.N0 10948 F.N°Ó001-17334

Secretaría de':Obras Públicas -  Resolución SOP N° 
581 -  20/08/2009 -  Expediente N° 155-5.451/09

Artículo Io - Aprobar el legajo técnico elaborado 
por la Dirección de Edificios Públicos y Casco Históri
co de esta Secretaria para la ejecución de la obra “Reali
zación de Piso Flotante Cerramiento Perimetral y Am
pliación de Cubierta de Techos -  Polideportivo Cachi -  
Salta”, con un presupuesto oficial de Pesos Un Millón 
Quinientos ($ 1.500.000,00) IVA incluido, a valores de 
Julio/09 en un plazo de ciento veinte (120) días corri
dos, por el Sistema de Ajuste Alzado y autorizar a la 
mencionada Dirección a realizar el respectivo Proceso 
Selectivo, con encuadre en el Artículo 10° de la Ley N° 
6838 de Contrataciones de la Provincia y sus decretos 
reglamentarios.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo anterior se imputará a: Finánc. 
Ap. No reint. SPN (24913) -  Proyecto 730 -  Unidad 
Geográfica 14 -  Curso de Acción 092349110210 -  Ejer
cicio 2009.

G a la rz a

Imp. $ 50,00 . e) 02/09/2009

LICITACION PUBLICA

O.P.N° 10960 F.v/cN° 0002-0453

Universidad Nacional de Salta

Dirección de Contrataciones y Compras

Lugar y Fecha: Salta, 26 de ág'osto de 2009

Nombre del Organismo Contratante: Universidad 
Nacional de Salta

Procedimiento de Selección

Tipo: Licitación Pública N° 009/09

Ejercicio: 2009

Clase: etapa única nacional

Modalidad: sin modalidad

Expediente N°: 18.111/09

Rubro Comercial: Materiales de Construcción

Objeto de la Contratación: Ejecución de la Obra N° 
027/2 Ampliación Comedor -  Edificio Comedor Uni
versitario -  Complejo Universitario Gral. San Martín -  
Salta -

Retiro o Adquisición de Pliegos

Lugar/Dirección: Dirección General de Obras y Ser
vicios -  Complejo Universitario Gral. San Martín -  
Avda. Bolivia 5150 -  4400 -  Salta

Plazo/Horario: De lunes a viernes de 8,00 a 13,00

Costo del Pliego: $ 100,00

Consulta de Pliegos

Lugar/Dirección: Dirección General de Obras y Ser
vicios - Complejo Universitario Gral. SanMartín -  Avda. 
Bolivia 5150 -  4400 — Salta -  Tel. 0387-4255401 o en la 
página web: argentinacompra.gov.ar- opción “Contra
taciones Vigentes”

Plazo/Horario: De lunes a viernes de 8,00 a 13,00

Presentación deOfertas

Lugar/Dirección: Unicamente en Dirección de Con
trataciones y Compras -  Avda. Bolivia 5150 -  Edificio 
Biblioteca -  2o piso -  4400 -  Salta -

Plazo/Horario: Hasta la fecha y hora fijadas para el 
Acto de Apertura.

Acto de Apertura
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Lugar/Dirección: “Sala Holver Martínez Borelli” -  
Consejo Superior- Edificio Biblioteca- l°Piso-Avda. 
Bolivia 5150 -  4400 -  Salta -

Plazo/Horario: 25 de setiembre de2009.- a las 11,00 hs.

Observaciones Generales

El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de 
este procedimiento podrá ser obtenido con el fin de 
presentarse a cotizar o consultado en el sitio web de la 
Oficina N acional de C ontrataciones: 
www.argentinacompra.gov.ar, ingresando al Acceso 
D irecto “Contrataciones V igentes” y en 
consultas@obras.unsa.edu.ar

Sistema de Contratación: Ajuste Alzado.

Plazo de ejecución: 90 (Noventa) días calendarios.

Presupuesto Oficial: $ 180.000,00 (Pesos Ciento 
Ochenta Mil).

L id ia  del Valle F ern án d ez  
Directora de Contrataciones y Compras 

Universidad Nacional de Salta

Imp. $ 500,00 e) 02 al 17/09/2009

LICITACION PRIVADA

O.P. N° 10868 F. N° 0001-17245

Ministerio de Planificación Federal, Inversión 
Pública y Servicios de la Nación

Secretaría de Obras Públicas

Dirección Nacional de Vialidad

La Dirección Nacional de Vialidad: llama a Licita
ción Privada de la siguiente obra:

Licitación Privada N° 02/09 del 5o Distrito -  
Salta

Tipo de Obra: Saneamiento Inmobiliario

Presupuesto Oficial: $ 160.000,00

Valor del Pliego: (Sin Valor)

Plazo de Entrega: Noventa (90) días

Consulta del Pliego: Licitación y Compras Carlos 
Pellegrini N° 715 -  Salta -  DNV Tel.: (0387) -4233719 
-Fax: 4233207.

Recepción de las Ofertas: Hasta el 25 de Setiembre 
a Hs. 10:00

Apertura de Oferta: Se realizará el 25 de Setiembre 
de 2009 a las 11:00 Hs.

Lugar de Apertura: Carlos Pellegrini N° 715 -  Salta 
(Salón de Actos) -  D.N.V. -  Oficinas de Licuación y 
Compras.

E m a n d e z  C ru z  
Encargado Licit. y Compras (Int.)

5” Distrito -  D.N.V.
A lberto  G. A rias 

Jefe Div. Administración Int.
5to. Dto. Salta'

Ing. N orbérto  R. Lesser 
Jefe Sección Proyectos (Int.) ,

5to Distrito -  Salta

Imp. S 150,00 e) 31/08 al 02/09/2009

CONCURSO DE PRECIOS

O.P. N° 10961 F. N° 0001-17364

Policía de Salta

Concurso de Precios N° 04/09

Expte: 295-Í.899/09

Adquisición: Artículos de librería

Destino: Sistema de Emergencias 911

Lugar de Apertura: Jefatura de Policía -  Dpto. Logís
tica -  Oficina 82 -  Gral. Güemes 750 -  Salta -  Capital.

Fecha de Apertura: 18 de Setiembre de 2.009 a ho
ras 09:00

Valor del Pliego: Sin cargo

Presupuesto Oficial: $ 32.453,00 (Pesos treinta y 
dos mil cuatrocientos cincuenta y tres)

Consultas y Entrega de Pliegos: A partir del 07 de 
setiembre del cte. Año en Jefatura de Policía -  Dpto. 
Logística -  Oficina 82 -  Gral. Güemes 750 -  Salta Ca
pital, Teléfonos 4319319 int. 164 -4 3  J 3622 en el hora
rio dehs. 07 a 15.

C rio . G ral. Lic. H um berto  A rg aü araz  
Jefe de Policía 

Imp. $50,00 e) 02/09/2009

http://www.argentinacompra.gov.ar
mailto:consultas@obras.unsa.edu.ar
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Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINA

O.P. N° 10955 F.N" 0001-17349

El Dr. Daniel E. Marchetti, Juez de Minas y en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los efectos de los arts. 81, 82, 83 y 84 del Cód. 
de Minería (seg.tex.ord. Dec- 456/97) que: Mario Angel 
Blas Moncholi, ha solicitado la petición de mensura de 
la mina “Mar del Plata Nueva” de Sal, ubicada en el 
Departamento de: La Poma, Lugar: Cangrejillos que se 
tramita por Expte. N° 18.766 que se determina de la 
siguiente manera:

Coordenadas Gauss Kruger

Y X

3489450.46 
3489950.19 
3489950.43
3489450.46

7378687.62
7378687.62 
7376686.79 
7376686.22

P.M.D. X= 737776509 Y= 348966248 -  Super
ficie total: 100 has/m2. Los terrenos afectados son 
de propiedad Fiscal. Esc. Humberto Ramírez, Se
cretario.

Imp. $ 120,00

O.P. N° 10954

e) 02 y 10 y 24/09/2009

F.N° 0001-17349

El Dr. Daniel E. Marchetti, Juez de Minas y en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los efectos de Los arts. 81, 82, 83 y 84 del Cód. 
de Minería (seg.tex.ord. Dec- 456/97) que: Mario Angel 
Blas Moncholi, ha solicitado la petición de mensura de 
la mina “Joaquina” de cloruro de sodio, ubicada en el 
Departamento de: La Poma, Lugar: Salinas Grandes que 
se tramita por Expte. N° 18.808 que se determina de la 
siguiente manera:

Coordenadas Gauss Kruger

Y X

3487951.26
3488950.72
3488950.72
3487951.26

7379687.08
7379687.08
7378687.62
7378687.62

P.M.D. X= 737939671 Y= 348820545 -  Super
ficie total: 99 has 89a20ca. Los terrenos afectados 
son de propiedad Fiscal. Esc. Humberto Ramírez, 
Secretario.

Imp. $.120,00

O.P. N° 10953

e) 02 y 10 y 24/09/2009

F.N° 0001-17349

El Dr. Daniel E. Marchetti, Juez de Minas y en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los efectos de los arts. 81, 82, 83 y 84 del 
Cód. de Minería (seg.tex.ord. Dec- 456/97) que: Mario 
Angel Blas Moncholi, ha solicitado la petición de 
mensura de la mina “Parana I” de sal, ubicada en el 
Departamento de: La Poma, Lugar: Cangrejillos que 
se tramita por Expte. N° 18.925 que se determina de 
la siguiente manera:

Coordenadas Gauss Kruger

Y X

3485452.18
3486252.18
3486252.18
3485452.18

7377438.29
7377438.29
7376188.97
7376188.97

P.M.D. X= 737697982 Y= 348589796 -  Super
ficie total: 99 has 94a56ca. Los terrenos afectados 
son de propiedad Fiscal. Esc. Humberto Ramírez, 
Secretario. (

Imp. $ 120,00 e) 02 y lQ.y 24/09/2009

SUCESORIOS

O.P. N° 10962 R. s/c N° 1544

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Jueza de Io 
Instancia en lo Civil y Comercial 6o Nominación, Secre
taría del Dr. Gustavo Díaz Olmos, en los autos 
caratulados “Castillo, Juan Carlos s/Sucesorio”, Expte. 
N° 223-.701/08¡ cita y emplaza a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de la; sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del plazo 
de herederos o acreedores, para que dentro del plazo de 
treinta días corridos desde la última publicación, com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que
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dispone el Art. 724 del C.P.C.C. Publiquese por tres 
días en el Boletín Oficial y otro diario de mayor circula
ción comercial. Salta, 1 de Julio del 2009. Dr. Gustavo 
Díaz Olmos, Secretario.

Sin Cargo e) 02 al 04/09/2009

O.P. N° 10958 F.N° 0001-17354

La Dra. Ana María De Feudis de Lucía, Juez de 
Primera Instancia Civil y Comercial Distrito Judicial 
del Norte -  Tartagal, Secretaría de la Dra. Estela Isabel 
Illescas, en autos “Sucesorio de Gómez, Agustín” Expte. 
N° 18.930/09 cita a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de ésta sucesión, como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de tremía días 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Publiquese por tres días en el 
Boletín Oficial y diario El Tribuno de la Provincia de 
Salta. Tartagal, 20 dcAgosto.de 2009. Dr. Martín Gus
tavo Haro, Secretario.

Imp. $ 90,00 e) 02 al 04/09/2009

O.P. N° 10952 F. N° 0001-17343

La Dra. Cristina del Valle Barberá, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial Io Nominación de 
Oran, Secretaría del Dr. Víctor Marcelo Daud, en los 
autos caratulados, “Torres, Antonio s/Sucesorio”, Expte. 
N° EC2-18.157/08, ordena la publicación de Edictos 
durante 3 días en el Boletín Oficial y Diario de circula
ción comercial (Art. 723 del CPCC), y cita y emplaza a 
los herederos, acreedores, y a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de la sucesión del causante 
Torces Antonio para que dentro del plazo de 30 días de 
la última publicación, comparezcan a hacer valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Fdo. 
Dra. Cristina del Valle Barberá -  Juez. Dr. Víctor Marcelo 
Daud, Secretario.

Imp. $ 90,00 e) 02 al 04/09/2009

O.P. N° 10947 F. N° 0001 -17331

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez del Juzgado en 
lo Civil y Comercial de Primera Instancia 3o Nomina
ción, Secretaría de la Dra. María Cristina Saravia Toledo

de París, en los autos caratulados: ‘Tolaba, Femando &' 
Sucesorio” Expte. N° 228.603/08, cita y emplaza a to
dos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Publiquese por el término de 
tres días en el Boletín Oficial y en Nuevo Diario o El 
Tribuno. Salta, 16 de Junio de 2009. Firmado: Dr. José 
Osvaldo Yañez, Juez. Dr. Claudio J. Fernández Viera. 
Secretario.

Imp. S 90,00 e) 02 al 04/09/200S

O.P. N° 10945 F. N° 0001 -1732S

La Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil > 
Comercial de Onceava Nominación, Dr. Juan A. Cabra’ 
Duba, del Distrito Judicial del Centro, Sccrctaría a 
cargo de la Dra. Alejandra Diez Barrantes, en los aulos 
caratulados: “Cáceres, Luis del Carmen s/Sucesorio” 
Expte. N° 199.646/07, Cita por edictos que se publi
carán durante Tres Días en el Boletín Oficial y en 
Diario de circulación comercial (Art. 723 del C.P.C. y 
C.), a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro del término de Treinta días 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de 
lo que hubiere lugar por ley. Dra. Alejandra Diez: 
Barrantes, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 02 al 04/09/2009

O.P. N° 10944 R. s/c N° 1543

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez Juzg. Io Inst. C. 
y C. 2o Notn. Dist. Sud. Metan, Secret. Dra. Nelly 
Elizabeth García, en autos: “Suc. Páez Ramón Jacinto 
y Lazarte Ciria y/o Siria Herminia”, Expte. N° 009.719/
08, cita por Edictos que se publicarán por Tres días en 
el Boletín Oficial y Diario El Tribuno, a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta Sucesión, 
ya sean como herederos o acreedores para que dentro 
del término de Treinta días desde la última publicación, 
comparezcan a hacer valer esos derechos. San José de 
Metan, 13 de Agosto de 2.009. Dra. Nelly Elizabeth 
García, Secretaria.

Sin Cargo e) 02 al 04/09/2009
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O.P.N0 10936 R. s/c N° 1540 O.P. N° 10925 F.N° 0001-17307

La Dra. Hebe Alicia Samson, Juez de Ira. Instancia 
en lo Civil y Comercial Io Nominación, Secretaría de la 
Dra. Sara del C. Ramallo, en los autos caratulados “Suce
sorio de Díaz, Ceferino -  Martearena de Díaz, Juana”, 
Expte. N° 2-231.496/08. Cita a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de ésta sucesión ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro de los treinta 
(30) días corridos a contar desde la última publicación 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de-lo 
que hubiere lugar por ley. Publicación en el Boletín Ofi
cial y diario El Tribuno por 3 (tres) días. Salta, 05 de 
Agosto de 2.009. Dra. Sara del C. Ramallo, Secretaria.

Sin Cargo

O.P. N° 10935

e) 01 al 03/09/2009

R. s/c N° 1539

El Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial Segunda Nominación, Dr. Sergio 
Miguel Angel David, Secretaria a cargo de la Dra. Rubi 
Velásquez, en los autos caratulados: “Bazan, Venancio
-  Sucesorio” 2-196.069/07. Cita por edicto que se pu
blicarán durante Tres días en el Boletín Oficial y en un 
Diario de mayor circulación comercial a todos los que 
se consideren con derechos a los bienes de esta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro de treinta días comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Salta, 27 de Agosto de 2.009. Dra. María Cristina Saravia 
Toledo de París, Secretaria.

Sin Cargo

O.P. N° 10928

e)01 al 03/09/2009

F.N° 0001-17313

El Dr. Federico Augusto Cortés, Titular del Juzga
do de Ira. Inst. en lo C. y C. 5ta. Nominación, Secreta
ría de la Dra. Sandra Carolina Perea, en los autos 
caratulados: “Sosa, Ramón Antonio -  Sucesorio” Expte. 
N° 1-255.151/09, cita a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como here
deros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
(30) días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibi
miento de ley. Publíquese por tres (3) días en el “Bole
tín Oficial” y diario “El Tribuno”. Dra. Sandra Carolina 
Perea, Secretaria.

El Dr. Alberto Antonio Saravia, Juez de 1 “ Instancia 
en lo Civil y Comercial 9a Nominación, Secretaría de la 
Dra. Fernanda Diez Barrantes, en los autos caratulados: 
“Campos, Hermencgilda Rosa; Campos, Hermenegilda; 
Campos de Rivadeo Mónica; Lastra de Campos, Jesús 
s/Sucesorio”, Expte. N° 196.247/07 ordena la publica
ción de edictos durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial 
y otro diario de circulación comercial (art. 723 del 
CPC.C), citando a todos los que se consideren con dere
chos a los bienes de esta sucesión, ya sea como herede
ros o acreedores, para que dentro de los treinta días de 
la última publicación comparezcan a hacerlso valer, bajo i 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 7 
de Julio de 2.009. Dra. María Ana Galvez de Toran, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 10923

e) 01 al 03/09/2009

F.N° 0001-17306

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial de 10 ma. Nomi
nación, Secretaría de la Dra. Adriana García de Escude
ro, en los autos caratulados: “Guaymas, Teodocio s/ 
Sucesorio” Expte. 259.960/09, cita y emplaza a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o como acreedores, 
para que en el término de treinta (30) días corridos a 
contar desde la última publicación, comparezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por Ley. Publíquese por tres (3) días. Fdo. Dra. S te ll :^ ^  
Maris Pucci de Cornejo, Juez. Salta, 28 de Julio de 
2009. Dra. Adriana García de Escudero, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P.N0 10921

e)01 al 03/09/2009

F.N° 0001-17301

Imp. S 90,00 e)01 al 03/09/2009

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez en lo Civil y 
Comercial de Quinta Nominación, Secretaría de la Dra. 
Sandra Carolina Perea, en los autos caratulados: “Suce
sorio Navarro Beatriz -  Expte. N° 255.185/09 cita a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
la presente sucesión, ya sea como acreedores o herede
ros para que en términos de treinta (30) días de la última 
publicación comparezcan a hacerlos valer bajo aperci
bimiento de ley. Publicación por tres (3) días en el Bo-
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letín Oficial y diario “El Tribuno”. Fdo. Dr. Federico 
Augusto. Cortés, Juez. Salta, 25 de Agosto de 2009. 
Dra. Sandra Carolina Perea, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e)01 al 03/09/2009

O.P.N0 10903 R. s/cN° 1528

La Doctora Ana María De Feudis de Lucía, Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial Primera No
minación, del Distrito Judicial del Norte, Circunscrip
ción Tartagal, Secretaría a cargo del Dr. Martín Gustavo

•  Haro, en los autos caratulados “Cresppe Sara Angélica 
y Vázquez Ramón s/Sucesión”, Expediente N° 16.542/
07, cita y emplaza a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea como here
deros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
días comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días 
. Tartagal, 20 de Agosto de 2009. Dra. Ana M. De Feudis 
de Lucía, Juez.

Sin Cargo e) 31 /08 al 02/09/2009

O.P. N° 10898 F. N° 0001 -17274

La Sra. Juez a cargo del Juzgado en lo Civil y Co
mercial lOma. Nominación, Dra. Stella M. Pucci de 
Cornejo, y Secretaría a cargo de la Dra. Irene Gutiérrez 
de Díaz de Vivar, en los autos caratulados: “Barreca, 
Haydee Julia s/Sucesorio”, Expte. 265.101/09, cita por 
edictos que se publicarán durante tres días en los dia- 
ríos Boletín Oficial y en un diario de circulación comer
cial a todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro del término de treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 26 
de Agosto del 2009. Dra. Irene Gutiérrez de Díaz de 
Vivar, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 31 /08 al 02/09/2009

O.P.N” 10895 . F .N °0001-17271

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez de Primera Instan
cia en lo Civil y Comercial de 1 ra. Nominación del Distri
to Judicial del Sur — San José de Metán, Secretaría de la

Dra. Fátima Ruiz, en los autos caratulados: “Sucesorio 
de Acuña, Justo Cándido”, Expte. N" 10.559/09, cita a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
ésta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que en el término de treinta (30) días, a partir de la última 
publicación comparezcan a hacer valer sus derechos. 
Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial y diario 
El Tribuno. San José de Metán, 19 de Agosto de 2009. 
Dra. Fátima Silvina Ruiz, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 31/08 al 02/09/2009

O.P. N° 10894 . F.N° 0001-17270

El Juzgado de Primera'Instancia en lo Civil y Co
mercial 8va. Nominación, a caigo de la Dra. Nelda Villada 
Valdez, Juez, Secretaría a cargo de la Dra. Magdalena 
Sola, en los autos caratulados: “Posse, Salli Rosa -  
Correa, Juan Femando -  Sucesorio -  Expte. N° 2 J 9.792/ 
08”, cita a todos los que se consideren con derechos a 
los bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro de los treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
¿percibimiento de lo que dispone el art. 724 del C.P.C. 
y C. Publicación 3 (tres) días. Salta, 03 de Agosto de 
2.009. Dra. Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 31 /08 al 02/09/2009

O.P. N° 10893 F. N° 0001-17266

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial, 2da. Nominación, Dr. Sergio Miguel 
Angel David, Secretaría de la Dra. Rubí Velásquez, en 
autos caratulados: “Guantay, Leonardo -  Soto de 
Guantay, Benita s/Sucesorio”, Expte. Nro. 240.882/08, 
ordena citar por edictos que se publicaran durante tres 
días consecutivos en el Boletín Oficial y en otro diario 
de mayor circulación comercial (Art. 723 del Cod. Pro
cesal Civil y Comercial), a todos los cue se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de 
treinta (30) días corridos a contar desde la última publi
cación, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimien
to de lo que dispone el art. 724 del C.P.C. y C.. Fdo. Dr. 
Sergio Miguel Angel David, Juez. Salta, 20 de Agosto 
de 2.009. Dra. Rubi Velásquez, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 31/08 al 02/09/2009
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O.P. N° 10888 F.N° 0001-17263

El Dr. Alberto Antonio Saravia, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial de 9a Nominación, 
Secretaría a cargo de la Dra. María Fernanda Diez 
Barrantes, en los autos caratulados: “Ledezma, María 
del Pilar -  Sucesorio”, Expte. N° 258.740/09, cita por 
edictos que se publicarán durante tres días consecuti
vos en los Diarios Boletín Oficial y en un diario de 
circulación comercial, a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como here
deros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
(30) días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar en derecho. Salta, 11 de 
Agosto de 2009. Fdo. Dr. Alberto Antonio Saravia, Juez. 
Dra. M. Fernanda Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. S 90,00

O.P. N° 10874

e) 31/08 al 02/09/2009

F.NU 0001-17260

El Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez de Primera 
Instancia Civil y Comercial de 2da. Nominación, Secre
taría a cargo de la Dra. Rubi Velázquez, en los autos 
caratulados: “Sucesorio de: Tejerina, Luis César”, Expte. 
Nro. 251.620/09, cita a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como here
deros o acreedores para que dentro del término de trein
ta (30) días corridos a contar desde la última publica
ción comparezcan a hacerlos valer bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres (3) 
días en el Boletín Oficial y en el Diario El Tribuno (Art. 
723 del C.P.C. y C.). Fdo. Dr. Sergio Miguel Angel 
David, Juez. Salta, 01 de Julio de 2009. Dra. Rubi 
Velázquez, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 10870

e) 31/08 al 02/09/2009

F.N° 0001-17247

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez de Io 
Instancia en lo Civil y Comercial 7° Nominación, Secre
taría de la Dra. María del Carmen Rueda, en los autos 
caratulados “Villegas, Hipólito; González, Asunción -  
Sucesorio” -  Expte. N° 259.530/09, cita y emplaza a 
todos los que se consideren con derecho a esta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, para que en el 
término de treinta (30) días corridos a contar desde la 
última publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo

apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
por tres (3) días consecutivos en el Boletín Oficial y en 
un diario de circulación comercial (con al menos un día 
de publicación en Diario El Tribuno por gozar de difu
sión en todo el territorio provincial). Fdo. Dra. Beatriz 
Del Olmo de Perdiguero, Juez. Dra. María del Carmen 
Rueda, Secretaria. Salta, 11 de Junio de 2.009. Dra. 
María del Carmen Rueda, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 31/08 al 02/09/2009

REMATES JUDICIALES

O.P. N° 10957 F. N° 0001-17352Í

Por OLIVARES F. MARCELO

JUDICIAL CON BASE

Terreno en La Ciénaga

Remate: 04 de Setiembre de 2009. Hs. 18 en el salón 
de la Asociación Profesional de Martilieros y Corredo
res Públicos de la Provincia de Salta sito en calle J.M. 
Leguizamón N° 1881 de la Ciudad de Salta.

Nomenclatura Catastral: Matrícula 66.480 -  Sec
ción Z -  Manzana 29 -  Parcela 6 -  La Ciénaga -  Dpto. 
Capital -  San Lorenzo -  Sup. 1.085,17 m2. Base: $
651,1. Descripción del Inmueble: se trata de un terreno 
desmontado, sin alambrado ni cerco perimetral, ubica
do en una esquina entre las calles Río Iguazú y la calle 
Río Bermejo; hacia el norte cruzando la calle río berme
jo se encuentra un asentamiento, el cual se encontraría 
al costado de la unión del Río San Lorenzo con el Río 
Arias, el que luego pasa a ser Río Arenales. Todas la ^ ^ ^  
calles que la rodean son de tierra y no poseen alumbra
do sobre las mismas. Servicios con los que cuenta: luz 
eléctrica, red de agua corriente, servicio de transporte 
urbano y el servicio de recolección de residuos. Forma 
de Pago: Seña 30%. Dinero en efectivo en el Acto del 
Remate, saldo dentro de los cinco días de aprobada la 
subasta, Comisión Martiliero 10%. Sellado 1,25% todo 
a cargo del comprador en el mismo acto. Ordena: Sr. 
Juez Federa] de Salta N° 2, Dr. Miguel A. Medina, Se
cretaría Tributaria y/o Previsional a cargo de la Dra. 
María Martha Ruiz, en autos caratulados: A.F.I.P. -  
DGJ c/Capisano, Carlos José -  Ejec. Fiscal -  Expte. N° 
T-435/04. Nota: El Remate se llevará a cabo aunque el 
día fijado sea declarado inhábil. Se deja constancia de la 
deuda deAguas.de Salta de $ 865,43 se encuentra sujeta 
a reajustes de prácticas. Edictos: 2 días en Boletín Ofi-



BOLETIN OFICIAL N° 18.180 SALTA, 2 DE SETIEMBRE DE 2009 PAG. N° 5557

cial y otros diarios de los de mayor circulación. Infor
mes: Martiliero Olivares F. Marcelo. Tel. 154100583. 
Salta, 26 de Agosto de 2009. Dra. María Martha Ruiz, 
Secretaria.

Imp. $ 100,00 e) 02 y 03/09/2009

sente en el juicio (art. 343 -  2dc. parte del C.P.C.C.) 
Salta, 18 de Junio de 2.009. Salta. 26 de Junio de 2009. 
Dra. Julia Raquel Peñaranda, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 31/08 al 02/09/2009

O.P. N° 10950 F. N° 0001-17.336

Por RUBÉN C.D. CACHARANI 

JUDICIAL SIN BASE

^  El 3/9/09 a 17 Hs. En J.M. Leguizamón N° 1881 
Rematare s/base y al ctdo c/ 10% Com ley más 0,6% 
sella. DGR a cargo del comp. El vehículo automotor 
mea. Fiat -  Mod. Duna SCL 1,4 -  Año 1993 Dom. 
VCU-347 mont. s/4 ruedas (2 en reg. Est. y 2 lisas), c/ 
equipo de gas s/comp. fun., la pintura presenta raspones 
en dist. Ptes. de carrocería, la puerta del conductor no 
cierra (fuera de cuadro) al igual que el capot, paragolpe 
trasero y delantero deter., puerta de baúl fuera de cua
dro (no cierra) falta cerradura, luces tras. Deter. Parabri
sas deter., el tapizado en mal est. s/estereo, paneles de 
ptas. deter., no posee número de dominio, pudiendo ser 
revis hs. Antes del remate en el dom consig. p/el mismo. 
Ordena Sra. Juez del Trabajo N° 6 Dra. Analia Villa de 
Moisés -  Sec. N° 2 enjuicio s/Ejec. de Sent. -  Expte. N° 
11.600/05. Edic. por 2 días en el Bol. Ofic.. y diario de 
circ. Com. -  El remate se realiza aunque el día sea declar. 
Inháb. -  Inform. En Expte. O al Martiliero R.C.D.C. 
(Resp. Monotrib) -  Cel. 154-479896.

^  Imp. $ 60,00 e) 02 y 03/09/2009

POSESIONES VEINTEAÑAL

O.P. N° 10914 F.N° 0001-17292

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez del Juzgado de Ia 
Instancia en lo Civil y Comercial 4a Nominación, Secre
taría de la Dra. Julia Raquel Peñaranda, en los autos 
caratulados “Caiguara, Víctor Rubén c/García Ledesma, 
Nazario s/Adquisición de Dominio por Prescripción” 
Expte. N° 240.908/08, Cita al Sr. Nazario García 
Ledesma mediante edictos que serán publicados por el 
término de 3 (tres) días en el Boletín Oficial y un diario 
de circulación masiva de esta ciudad, para que dentro de 
6 (seis) días a partir de la última publicación comparez
ca a hacer valer derechos, bajo apercibimiento de 
designársele Defensor Oficial Civil para que lo repre-

O.P. 10873 F.N° 0001-17251

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Jueza a 
cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de la 7a Nominación, Secretaría a cargo de la 
Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, en los autos 
caratulados: “Zerpa, Cipriano Niio c/Zerpa Nicolás y 
otros s/Adquisición del Dominic por Prescripción -  
Anotación de Litis”, Expte. N° 226.575/08 cita por 
Edictos que se publicarán por el término de 3 (tres) días 
en el “Boletín Oficial” y en un diario de circulación local 
a: Romualdo y Nicolás, ambos de apellido Zerpa, 
Obdulia Esperanza y Juan CrisóstDmo. ambos de ape
llido Tapia y Loreto Tolaba, para que comparezcan a 
estar a derecho dentro del plazo de seis días contados a 
partir de la última publicación, bajo apercibimiento de 
nombrársele Defensor Oficial para que lo represente en 
el presente juicio promovido por... (art. 343 C.P.C.C.). 
Salta, 26 de Agosto de 2.009. Fdo. Dra. Jacqueline San 
Miguel de Murga, Secretaria Interina.

Imp. $ 90,00 e) 31/08 al 02/09/2009

O.P. N° 10869 F.N° 0001-17246

La Dra. Hebe Alicia Samson, Juez ds Io Instancia en 
lo Civil y Comercial Io Nominación, Secretaría de la 
Dra. María C. Massafra, en ios autos caratulados: 
“Aguirre, Lucrecia Justa vs. Coiimayo, Benancio; 
Montañez de Corimayo, Manuela -  Sumario: Adquisi
ción del Dominio por Prescripción -  Dosesión Veinteañal
- Expte. N° 229.487/08”, cita a los herederos y/o suce
sores de la Sra. Manuela Montañez ce Corimayo a com
parecer a juicio para que en el término de 5 (cinco) días 
que se computarán a partir de la última publicación, 
comparezcan por si con patrocinio letrado o por apo
derado a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento 
de designárseles Defensor Oficial para que los repre
sente Publíquese por tres (3) días en ;1 Boletín Oficial y 
en Diario El Tribuno. Salta, 31 de Jnlio de 2.009. Fdo. 
María C. Massafra, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 3 /OS al 02/09/2009
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EDICTOS DE QUIEBRA

O.P. N° 10956 F.N° 0001-17351

El Juzgado de Primera Instancia de Concursos Quie
bras y Sociedades de 2da. Nominación, a cargo de la 
Dra. Mirta del Carmen Avellaneda, Secretaría a cargo de 
la Dra. María Fernanda Are Wayar, Distrito Judicial 
Centro, con sede calle Los Petiribíes N° 635, Barrio 
Tres Cerritos de esta ciudad, en autos caratulados: 
“MEDISEM S.R.L. por quiebra Indirecta (Pequeña)” -  
Expediente N° 043.726/02; hace saber que con fecha 24 
de Agosto de 2009, se presentó el Proyecto de Distri
bución Complementario Reformulado, de acuerdo a lo 
ordenado a fs. 3.289 del Expediente. Se podrán formu
lar observaciones dentro de los diez días de su última 
publicación. Los honorarios de la Sindicatura fueron 
fijados en la suma de $ 821,40. Publíquese los Edictos 
por el término de dos días en el Boletín Oficial. Dra. 
Mirta del Carmen Avellaneda, Juez. Dra. María 
Fernanda Are Wayar, Secretaria.

Imp. $ 60,00

O.P. N° 10909

e) 02 y 03/09/2009

F.v/cN° 0002-0450

El Dr. Víctor Daniel Ibáñez, Juez a cargo del Juzga
do de Primera Instancia de Concursos, Quiebras y So
ciedades Ira. Nominación, Secretaria a cargo de la Dra. 
María Virginia Miranda, en los autos caratulados: 
“Mediguardia S.A. Quiebra (pequeña)” Expte. N° EXP- 
267.752/09 hace saber que en fecha 15 de julio de 2009 
se ha declarado la Quiebra de Mediguardia S.A., con 
domicilio real en Avda. Uruguay N° 488 de la localidad 
de Salta, Provincia de Salta y con domicilio procesal 
constituido en calle Anzoátegui N° 679 de esta ciudad 
de Salta. Se ha fijado: el día 18 de setiembre de 2009 o el 
siguiente hábil si este fuere feriado como vencimiento 
hasta el cual los acreedores podrán presentar al síndico 
los pedidos de verificación. El día 2 de noviembre de 
2009 o el siguiente hábil si éste fuere feriado para que la 
Sindicatura presente el Informe Individual previsto en 
los art. 35 y 200 L.C.Q.. El día 10 de marzo de 2010 o 
el siguiente hábil si este fuera feriado para determinar 
fecha de iniciación de las cesación de pagos (art. 117 de 
L.C.Q.). Se ha ordenado: Que la fallida haga entrega al 
Síndico de todos sus bienes tanto de los que se encuen
tren en su poder como aquellos que estén en poder de 
terceros, con inventario detallado de los mismos, como

así también la documentación y comprobantes del giro 
comercial. La prohibición de hacer pagos a la fallida 
bajo apercibimiento respecto de los que los hicieren de 
no quedar liberados por los mismos. Se comunica que 
ha sido designado como Síndico Titular para actuar en 
este procesos es el Cr. Pablo Héctor Fiore quien fija los 
días martes, miércoles y viernes de 18:00 a 20:00 para 
la recepción de los pedidos de verificación en el domici
lio de Avda. Belgrano 245 de esta ciudad. Publíquese 
edictos por cinco días en el Boletín Oficial y Diario El 
Tribuno. Dr. Víctor Daniel Ibáñez, Juez. Dra. María 
Virginia Miranda, Secretaria.

Imp. $ 270,00 e) 31/08 al 04/09/2009^

EDICTOS JUDICIALES

O.P. N° 10934 R. s/c N° 1538

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Tercera 
Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Silvia Palermo 
de Martínez, sito en Av. Bolivia 4671 de la Ciudad de 
Salta -  Ciudad Judicial, Planta Baja en los autos “Estrada 
Policarpio y otros c/Yugra Ernesto Ramón s/Daños y 
Perjuicios”, Expte. N° 145.353/05, dispone que atento 
las constancias de autos y lo solicitado, cítese por edic
tos al Sr. Catalino Estrada y/o sus sucesores a compare
cer a juicio. Dichos edictos se publicarán por tres días 
en el Boletín Oficial y diario El Tribuno, para que en el 
término de cinco días, que se computarán a partir de la 
última publicación, comparezca por si, con patrocinio 
letrado, o constituyendo apoderado a hacer valer sus 
derechos en estos autos, bajo apercibimiento 
designársele Defensor Oficial para que lo represente. Se 
deja constancia que el actor se encuentra tramitando 
beneficio de litigar sin gastos. Salta, 27 de mayo de 
2009. Dra. Silvia Palermo de Martínez, Secretaria.

Sin Cargo

O.P. N° 10904

e) 01 al 03/09/2009

F. N° 0001-17286

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial 2da. Nominación del Distrito Judicial del Cen
tro -  Salta, Dr. Sergio Miguel Angel David, Secretaría de 
la Dra. María Cristina Saravia Toledo de París, en los 
autos caratulados: “Tanjilevich, Walter c/Vale, Roberto; 
Postigo, Osvaldo Víctor; Postigo, Andrés y Morales, 
Silvano s/Ordinario: Nulidad de Acto Jurídico -  Medi-
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das Cautelares”, expte. N° 85.797/03, cita a los herede
ros de Silvano Morales a comparecer ajuicio, por edic
tos que se publicarán por tres días en el Boletín Oficial 
y diario de mayor circulación, para que en el término de 
nueve días, que se computarán a partir de la última 
publicación, comparezcan por sí, con patrocinio letra

do, o constituyendo apoderado, a hacer valer sus dere
chos en estos autos, bajo apercibimiento de designárseles 
Defensor Oficial para que los represente. Salta, 29 de 
Julio del año 2009. Dra. María Cristina Saravia Toledo 
de París, Secretaria.
Imp. $ 90,00 e) 31/08 al 02/09/2009

Sección COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD
O.P. N° 10963 F.N00001-17365

I Distribuidora KS S.R.L.

1. Socios: Señora, María Alessandra Sola Yañez, 
DNI 23.584.515, CUIT 27-23584515-1, argentina, de 
profesión Licenciada en Informática, nacida el 10 de 
Noviembre de 1.973, de 35 años de edad, con domicilio 
en Barrio San Carlos, casa 31, manzana 7, de la ciudad 
de Salta, Provincia del mismo nombre, casada con José 
Luis Ferreira; el Señor Héctor Ariel Sola Yañez, DNI 
24.138.777, CUIT 20-24138777-2, argentino, de pro
fesión viajante, nacido el 25 de Octubre de 1.974, de 34 
años, con domicilio en J.M. Leguizamón 1.480, de la 
ciudad de Salta, Provincia del mismo nombre, divorcia
do y la Señora Mónica Karina Sola Yañez, D.N.I. 
26.031.349, CUIT N° 27-26031349-0, argentina, de 
profesión comerciante, nacida el 12 de Diciembre de 
1.977, de 31 años de edad, con domicilio en Pasaje La 
Poma 2.176, de la Ciudad de Salta, Provincia del mismo 
nombre, casada con Roberto Eduardo Tejada Trigo

^Acosta.

2. Fecha de Contrato: 13 de agosto de 2009.

3. Denominación Social: Distribuidora KS S.R.L.

4. Domicilio Social: AmeghinoN0 1047.

5. Objeto: La sociedad tiene por objeto la realiza
ción por cuenta propia, de terceros y/o asociada con 
terceros, personas físicas o jurídicas, públicas o priva
das de las siguientes actividades: a) Comerciales: Dedi
carse a la compra, venta, importación y exportación de 
artículos sanitarios, de electricidad y herramientas, b) 
Agropecuaria: Mediante la explotación directa o indi
recta en establecimientos rurales, propiedad de la socie
dad o de terceros, al cultivo, la siembra, la recolección 
de cosechas, preparación de "osechas para el mercado, 
así como la compra, venta y distribución de todas las 
materias primas derivadas de la explotación agrícola.

6. Plazo de Duración: cincuenta (50) años, conta
dos a partir de la fecha de su inscripción en el Juzgado 
de Minas y en lo Comercial de Registro de Salta.

7. Capital Social: El capital social se constituye en 
la suma de Pesos: Ciento Cuarenta y Un Mil ($
141.000,00), dividido en 1.410 cuotas sociales de un 
Valor Nominal de Pesos: Cien (S 100,00) cada una que 
los socios suscriben totalmente en las siguientes canti
dades. La Señora María Alessandra Sola Yañez, suscri
be la cantidad de cuatrocientos setenta (470) cuotas de 
Pesos: Cien ($ 100,00) cada una, integrando en este 
acto el veinticinco por ciento (25%) en dinero en efecti
vo, es decir la suma de Pesos: Once mil setecientos 
cincuenta ($ 11.750,00) y el saldo en un plazo no ma
yor de dos años, el Señor Héctor Ariel Sola Yañez, sus
cribe la cantidad de cuatrocientos setenta (470) cuotas 
de Pesos: Cien ($ 100,00) cada una, integrando en este 
acto el veinticinco por ciento (25%) en dinero en efecti
vo, es decir la suma de Pesos: Once mil setecientos 
cincuenta ($ 11.750,00) y el saldo en un plazo no ma
yor de dos años y la Señora Mónica Karina Sola Yañez, 
suscribe la cantidad de cuatrocientos setenta (470) cuo
tas de Pesos: Cien ($ 100,00) cada una, integrando en 
este acto el veinticinco por ciento (25%) en dinero en 
efectivo, es decir la suma de Pesos: Once mil setecien
tos cincuenta ($ 11.750,00) y el saldo en un plazo no 
mayor de dos años.

8. Administración y Representación: Mónica Karina 
Sola Yañez, como único Socio Gerente.

9. Fecha de cierre de Ejercicio: 31 de diciembre de 
cada año.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de 
Minas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la 
publicación del presente Edicto. Secretaría: Salta, 
01/09/2009. Dra. Martha González Diez de Boden, 
Secretaria.

Imp. $ 100,00 e) 02/09/2009
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O.P.N° 10951 F.N° 0001-17339

Grupo Mas S.R.L.

Socios: M argarita Eloisa Sureda, D.N.I. N° 
4.966.106, CUIL 27-04966106-7, argentina, de 65 años 
de edad, con domicilio en calle Córdoba N° 292 de Las 
Lajitas, Dpto. Anta, Provincia de Salta, de profesión 
empresaria, casada en primeras nupcias con don Alber
to Viarengo; y Elsa Antonia Torrez, D.N.I. N° 
10.165.570, CUIL 27-10165570^1, argentina, de 57 años 
de edad, con domicilio en la calle 20 de Febrero 495 de 
la ciudad de Joaquín V. González, Dpto. de Anta, Pro
vincia de Salta, empresaria, soltera.

Fecha de Constitución: 31 de Julio de 2009.

Denominación: La sociedad girará bajo la denomi
nación de Grupo Mas S.R.L.

Domicilio: Córdoba N° 292 de Las Lajitas, Dpto. 
Anta, Provincia de Salta.

Objeto Social: La sociedad tendrá por objeto dedi
carse por cuenta propia o de terceros y/o asociada a 
terceros a las siguientes actividades: A) Comercialización 
por cuenta propia o asociado a terceros de productos 
farmacéuticos, insumos hospitalarios y preparación de 
productos específicos; B) Explotación por cuenta pro
pia o asociada con terceros en todas sus formas: venta 
equipos para telefonía celular o fija, comercialización 
de crédito de servicio de telefonía celular y fija, explota
ción del servicio de telecabina bajo todas sus formas.

Duración: La duración de la sociedad se fija en Cin
cuenta (50) años a partir de su inscripción en el Regis
tro Público de Comercio, pudiendo prorrogarse mediante 
resolución unánime de los socios cuya inscripción se 
solicitará antes del vencimiento del plazo de duración 
de la sociedad.

Tercero: Objeto: La sociedad tendrá por objeto de
dicarse por cuenta propia o de terceros y/o asociada a 
terceros a las siguientes actividades: A) Comercialización 
por cuenta propia o asociado a terceros de productos 
farmacéuticos, insumos hospitalarios y preparación de 
productos específicos; B) Explotación por cuenta pro
pia o asociada con terceros en todas sus formas: venta 
equipos para telefonía celular o fija, comercialización 
de crédito de servicio de telefonía celular y fija, explota
ción del servicio de telecabina bajo todas sus formas. 
Para la realización del objeto social la sociedad podrá 
realizar toda clase de actos jurídicos, operaciones y con
tratos autorizados por las leyes, ya sean de naturaleza

civil, comercial, administrativa, judicial o de cualquier 
otra que se relacione directa o indirectamente con el 
objeto perseguido.

Capital Social. Suscripción e Integración: El capital 
se fija en la suma de S 100.000 (pesos cien mil) formado 
por cien (100) cuotas sociales de $ 1000 (pesos mil) 
cada una, que los socios suscriben de la siguiente mane
ra Margarita Eloisa Sureda suscribe noventa y nueve 
(99) y Elsa Antonia Torrez suscribe una cuota (1), el 
capital que integran en efectivo en un porcentaje del 
veinticinco por ciento (25%), y el saldo deberá ser inte
grado dentro del plazo de dos años a partir de la fecha. 
Cada cuota social sólo da derecho a un solo voto. EL 
socio que en un asunto o cuestión tenga por cuentj 
propia o ajena un interés contrario al de la sociedad, 
tiene la obligación de abstenerse de votar de los acuer
dos relativos a aquella.

Administración y Representación: Número y Du
ración: La administración y representación legal de la 
sociedad será ejercida por un socio, quien revestirá el 
carácter de socio gerente, debiendo designarse un su
plente, durarán en sus funciones igual plazo que el de la 
sociedad. Se designa socio gerente a Margarita Eloisa 
Sureda y como gerente suplente a Elsa Antonia Torrez, 
constituyendo ambas domicilio especial en la calle Cór
doba N° 292 de Las Lajitas, Dpto. de Anta Provincia de 
Salta.

Ejercicio Económico y Financiero, Distribución de 
Ganancias: El ejercicio anual cierra el treinta y uno de 
Diciembre de cada año.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Mi* 
ñas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicó 
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 01/09/2009. 
Dra. Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. 5 140,00 e) 02/09/2009

O.P. N° 10946 F.N° 0001-17330

Inyección Siglo XXI S.R.L.

En la ciudad de Salta, Capital de la Provincia del 
mismo nombre, República Argentina, a los tres días del 
mes de Julio del año 2009, entre el señor Carlos Alberto 
Cicala, argentino, L.E. N° 5.409.900, CUIT N° 20- 
05409900-3, nacido el día 01 de Febrero del año 1949, 
casado en primeras nupcias con la señora Liliana Irene 
Ramos, de profesión Ingeniero Mecánico, domiciliado
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en calle Las Moras S/N Vaqueros, Provincia de Salta, el 
señor Claudio Javier Teseyra, argentino, DNI N°
26.897.821, y CUIT N° 20-26897821-7, nacido el día 
21 de Agosto del año 1978, soltero, de profesión Co
merciante, domiciliado en Barrio Casino, Edificio “O”, 
Departamento N° 28 de esta ciudad de Salta, hábiles 
para contratar, convienen en celebrar el presente Con
trato de Sociedad de Responsabilidad Limitada, confor
me a las disposiciones de la Ley 19.550, sus modifica
ciones y las siguientes cláusulas:

Denominación: La Sociedad se denominará “Inyec
ción Siglo XXI S.R.L.”.

Domicilio: Tendrá su sede social, y domicilio legal y 
administrativo en calle Laprida N° 580 de la ciudad de 
Salta, Provincia de Salta, pudiendo trasladar su domici
lio y también instalar sucursales, agencias y representa
ciones en el interior del país y naciones extranjeras inte
grantes del Mercosur.

Objeto Social: El objeto social será la de Mecánica 
automotriz y pesada en general, incluyendo taller elec
tromecánico con la especialización en inyección de 
motores en general, venta de auto partes, repuestos y 
accesorios para motores y servicio de mantenimiento 
de automotores y maquinaria pesada. Compraventa de 
vehículos en general. A tales fines, la sociedad tiene 
plena capacidad para adquirir derechos, contraer obli
gaciones, prestar servicios y contrataciones que le fue
ran necesarias y realizar toda clase de actos que no 
estén prohibidos por las leyes o por el estatuto, y cual
quier otro contrato o convención nominado o innomi- 

^fcpado. Asociarse con terceros, tomar representaciones y 
^^com isiones, tanto en el país como en otros países ex

tranjeros.

Capital: El capital social es de pesos Ciento Cin
cuenta Mil ($ 150.000,00), dividido en diez (10) cuotas 
de pesos Quince Mil ($ 15.000,00) de valor nominal 
cada una, que los socios suscriben de la siguiente forma:
a) El señor Carlos Alberto Cicala, suscribe cinco (5) cuo
tas, por un total de pesos setenta y cinco mil ($
75.000.00), en efectivo integrando en este acto hasta un 
veinticinco por ciento (25%). El saldo deberá ser com
pletado dentro del término de dos años a contar del día de 
la fecha, b) El señor Claudio Javier Teseyra suscribe cin
co (5) cuotas, por un total de pesos setenta y cinco mil ($
75.000.00), integrando en este acto hasta un veinticinco 
por ciento (25%). El saldo deberá ser completado dentro 
del término de dos años a contar del día de la fecha.

Duración: 1 - Tendrá un plazo de duración de 50 (cin
cuenta) años a partir del día de su inscripción registra!. 2- 
Este plazo podrá ser prorrogado por 20 (veinte) años 
más, con el voto de la mayoría que represente como 
mínimo las tres cuartas partes del capital social.

Administración: 1- La administración y representa
ción legal estarán a cargo de un socio ge rente, que ejer
cerá tal función, designado por los socios, por el térmi
no de cuatro años y podrá ser reelegido por tiempo 
indeterminado. 2- Tendrá todas las facultades para ad
ministrar y disponer de los bienes, e incluso para los 
actos que requieran de poderes especiales conforme al 
Art. 1881 del Código Civil y el Art. 9 del Decreto Ley 
5.965/63. 3- La elección (y reelección) se realizará por 
mayoría del capital partícipe en el acuerdo. 4- Para el 
primer período queda designado el señor Carlos Alber
to Cicala, como socio gerente, quien constituye domici
lio especial en calle Las Moras S/N, Medidor 0101, 
Vaqueros, Provincia de Salta. Establecer una garantía de 
Pesos Cinco Mil ($ 5.000) a cargo del gerente en cum
plimiento de los Artículos 157 ap. 3 y 256 de la Ley de 
Sociedades.

Ejercicio Social: 1 - La sociedad cerrará su ejercicio 
económico el día treinta y uno de Mayo de cada año. El/ 
los administrador/es realizará/n a dicha fecha un balance 
para determinar las ganancias y pérdidas, el cual se pon
drá a disposición de los socios con un plazo superior en 
treinta días a su consideración por ellos. 2- De las utili
dades líquidas y realizadas se destinará un cinco (5%) 
por ciento al fondo de reserva legal, hasta alcanzar el 
veinte (20%) por ciento del capital social para la retri
bución del/los administrador/es, y el saldo se distribuirá 
entre los socios en proporción a sus aportes.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Mi
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 28/08/09. 
Dra. Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 170,00 e) 02/09/2009

AVISO COMERCIAL

O.P.N° 10949 F.N° 0001-17335

Equipos Eléctricos Salta S.A.

Designación de Directorio

Mediante acta de asamblea de fecha 08/06/09 se de
signó un nuevo directorio el que queda compuesto por:
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- Mario Gabriel Paez Saleh, DNI N° 23.584.710 - 
Presidente, con domicilio especial en calle Maipú 960 -  
4o piso Dpto. “B” de la ciudad de Salta.

- Humberto Mario Federico Alderete, DNI N°
18.230.546 -  Vicepresidente, con domicilio especial en 
calle Las Rosas N° 404 -  B° Tres Cerritos de la ciudad 
de Salta.

- D iego Héctor Castro, DNI N° 24.1 12.660 -  
D irector Supiente, con dom icilio especial en ca

lle Sánchez de Bustam ante N° 148 -  piso 5o, 
Dpto. “D” de la ciudad Autónoma de Buenos 
Aires.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Mi
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 31 de Agosto 
de 2009. Dra. Martha González Diez de Boden, Secre
taria.

Imp. $ 50,00 e) 02/09/2009

Sección GENERAL
ASAMBLEA
O.P. N° 10959 F.N° 0001-17363

Asociación Cooperadora de la Escuela 
N° 4016 Jacoba Saravia -  Salta

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

Convocase a los/as señores/as Asociados/as a la 
Asamblea General Extraordinaria que se realizará el día 
18/09/2009 a horas 15:15, en la Escuela N° 4016 “Maes
tra Jacoba Saravia” sita en calle Deán Funes N° 750 de la 
ciudad de Salta, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura, consideración y aprobación de Memo
ria. Ejercicio 2008.

2.- Renovación parcial de la Comisión Directiva.

3.- Designación de dos socios para refrendar el Acta.

Nota: Transcurridos treinta minutos de la hora fija
da para la convocatoria, se sesionará con los socios 
presentes.

A ndrea  V illada 
Secretaria 

A n d rea  Góm ez
Vicepresidente

Imp. $ 20,00

RECAUDACION

O.P. N° 10964

e) 02/09/2009

Saldo anterior $ 352.076,60

Recaudación del día 01/09/2009 S 1.786,40 

TOTAL $ 353.863,00
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DECRETO N° 439 del 17 de mayo de 1982.

Art. 1° - PUBLICACIONES: A los efectos de las publicaciones que deban efectuarse regirán 
las siguientes disposiciones:

a) Todos los textos que se presenten para ser insertados en el Boletín Oficial deben encontrar
se en forma correcta y legible, a fin de subsanar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en 
la Imprenta, como así también, debidamente firmados. Los que no se hallen en tales condiciones 
serán rechazados.

b) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se aforarán las mismas de acuerdo a las tarifas 
en vigencia, a excepción de las correspondientes a reparticiones oficiales y las exentas de pago de 
conformidad a lo dispuesto por Decreto N° 1.682/81.

Art. 12. - La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de 
poder salvar en tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no 
se admitirán reclamos.

Art. 13. - El importe abonado por publicaciones, suscripciones y venta de ejemplares no será 
devuelto por ningún motivo, ni tampoco será aplicado a otros conceptos.

Art. 14. - SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se distribuye por estafetas y por correo, 
previo pago del importe de la suscripción, en base a las tarifas en vigencia.

Art. 15. - Las suscripciones comenzarán a regir invariablemente el primer día hábil del mes 
subsiguiente al de su pago.

Art. 16. - Las suscripciones deben ser renovadas dentro del mes de su vencimiento.

Art. 20. - Quedan obligadas todas las reparticiones de la Administración Provincial a coleccio
nar y encuadernar los ejemplares del Boletín Oficial que se les provea diariamente y sin cargo, 
debiendo designar entre el personal a un empleado para que se haga cargo de los mismos, el que 
deberá dar estricto cumplimiento a la presente disposición, siendo el único responsable si se 
constatare alguna negligencia al respecto.

Art. 21.- VENTA DE EJEMPLARES: El aforo para la venta de ejemplares se hará de acuerdo 
a las tarifas en vigencia, estampándose en cada ejemplar en la primera página, un sello que deberá 
decir "Pagado Boletín Oficial".

Art. 22. - Mantiénese para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa respectiva por 
cada ejemplar de la edición requerida.

AVISO
El Boletín Oficial inform a a todos los interesados que están habilitadas 
las SU SC R IPC IO N ES VIA IN TER N ET. Este nuevo servicio ofrece el 

boletín del día, com o así también las ediciones anteriores (2004 - 2006) 
y un índice Temático y Numérico de Leyes Provinciales (1980 - 2005), 
a las cuales podrá acceder m ediante m odernos canales de búsqueda, 

com o así tam bién a los avisos publicados en todas sus secciones.

Suscríbase y resuelva de m anera rápida y m oderna su necesidad de
información.

Página Web: www.boletinoficialsalta.gov.ar

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar



